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. AUMENTÓ DE CAPITAL Y REFORMA 
DE ESTATUTOS Si SOCIALES. . 

LA CUADRA COMPAÑÍA INMOBILIARIA Y . 
po, :COMERCIALIZADORÁ SA. INMOSOLUCION. 
CUANTÍA: ' O AN 
Dt DE USD $ 24,000.00: / A USD'$ nds 

AUMENTO USD $ -617,000.00 

AE | | 
DisO 

ARAAAAARARAAAA AITANA AAA 

ALLAN AAA 

de la República del Ecugdor, el día de hoy viernes once e (11) de octubre. 

En la ciúdad de San oz. de > Quito, . Distrito Metropolitano, Capital 

del año dos mil dos s/ante mi Doctor Felipe Iturralde Dávalos, Notario Ñ 

  

Z Vigésimo Quinto o dé e cantón Quito, cothparece el. señor Coronel de Estado 

  

7 

Mayor en "servicio pasivo, Ingeniero MILTON GUILLERMO CORDOVA 
  

ALBAN, de estado civil casado, a 'nombre y y en representación. de la - 
  

: Compañía LA CUADRA: COMPAÑÍA - _ INMOBILIARIA _. Y 

- 23. COMERCIALIZADORA Sociedad Anónima INMOSOLUCION, en calidad 
a 

de - Gerente “General y Representante ' -Légal de dicha compañía, 
  

debidamente. autorizado por la Junta General de'la' referida compañía,” 

según se desprende del nombramiento y actá que se agregan como 

documentos — habilitantes.- El compareciente es de' - nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Quito, Distrito 

- Dirección: Av. Amazonas No. 1429 y Colón . 
“Edificio: España. 4to. Piso - Oficina No. 46 

Teléfonos: 2905-475 / 2905476 Celular 099730-174 : 
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: Metrapaltano, een “capáiidas Jagal para: contratar. y óbigatse que la 

  

ne ejeres; ón lá for: áhtes: ingicáda;' Yi me solicita elevar á: ésértura públga,. ón E A 

3- a. minuta dé: Abr:antó de: Capilar que fis :enfiega, Buyo' ténor. titéral y. ue. s : e y , Mi o 

“4. tárisonibo 8 es” 6: :siguienies, SEÑOR. "NOTARIO: ¿En el Registro. de o Eo E 

"Ss -8 escrituras publica: S: a au cargo" Simvase “extender y aunar el AUMENTO E 

“o DE GAPIAL Y REFORMA: DE. ESTATUTOS "dé '1á. Compañía: "LA - 
To CUADRA cQ%, PAÑÍA:: INMOBILIARIA : Y COMERCIALIZADORA: 

08 ¿SOCIEDAD sANOLA: INMOSÓLUCIÓN,.. contenida. en llas" ¿Slgiiantes. 

5, veñlsulas” OLE RR: COMPARECIENTES. :Compáréce, el señor Coronel : 

do, ME Estado: Mayo» e Milton ¿Guillermo Córdova: Albán, de nacionalidad 

e “dcualonanas de: estado civil Casio; en su: calidad: de Gsrente Generar y 

Repissantante, L agal de LS CUADRA COMPAÑÍA INMOBILIAIRIA Y. 

13 : COMERCIALIZA JÓRA.-.. SOCIEDAD. ANÓNIMA: “INMOSOLUC! 10N, 
| : debidartenta | au rizado: or la «Junta: General; Gontórime” consta" del Le 

¿3 moimbraiñiento y. y. actá que” se agregan” demo" docurisntos. hablifántes.- AS 

16. SEGUNDA: “AN! ECEDENTES: - á) Mediante éscritira: pública celebrada 0 

- 17 en esta tiudad de Quita, el, trece; de enero: de mil "novecientos noveñta y - 

: nueve, ante:el,N otario' Décimo: mo-Sexto. del cantón Y Julto oir Gone 

- Román, «Chacón aprobgía por la Superintendencia” de Compañías del . 

- 20 --Ecuador, mediar té Resblución húmero, noventa y nueve punto: Uno punto. 

SS uno. punto Uno. urito cero cero: dosciéntos treinta y nuvo, de fécha veinte. 

173 y sibte' de ¡éne” 5 de. cil riovécientos” noveñta y fueve, pss en a 

23. Registro Mercán il del. Cañtón Quito; al treirita de julio" del mismo-año,, se, 

24: conétituyó la. compañía: “LA, CUADRA: COMPAÑÍA. INMOBILIAIRÍA Y 
- 35 , COMERCIALIZA,JORA. SOCIEDAD ANÓNIMA, INMOSOLUCION", € 

. dópiciió. en: 88 te «ciudad + “de Quito. bj: Mediante: escritura púa 

celebrada oñ és á ciudad de Quito, sl usinte y cuatro de abril vel vos, mil, 

. ante el Notario: “dinero: Diactor. Jorge: Machado Cevallos, aproba, por la.
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-Superinteridencia de Compañías del Ecuador “mediante- Resolución - 

número cero cero - Q — I- mil “doscientos veinte y núeve, de fecha diez Y 3 

nueve de mayo de dos mil, inscrita en el Registro. Mercantil del Cantón 

Quito, el veinte y ocho de agosto del dos mil ¡sé aumentó: el Capital y se . 

z reformó los Estatutos.- c) Mediante escritura pública otorgada en esta -- 

ciudad de Quito, el ocho de mayo. de dos mil uno, ante el Notario Tercero 

Doctor “Roberto Salgado Salgado, aprobada por la Superintendencia de* 

-- Compañías mediante resolución número cero unó. Q. 1J. Dos mil 

novecientos ochenta y cinco de fecha quince de junio del dos mil uno, 

inscrita en el Registro Mercantil el dos de julio del dos mil uno se realizó 

la conversión de Capital y la Reforma de Estatutos.- d) La Junta General 

de Accionistas de la compañía “LA: CUADRA COMPAÑÍA INMOBILIAIRIA | 

Y CGMERCIALIZADORA SOCIEDAD ANÓNIMA, INMOSOLÚCION", en 

sesión extraordinaria y universal efectuada el veinte y siete de "mayo del esión extraordinaria y Unive! 

dos . mil .dos, con presencia -de- la totalidad del capitál social, por 

  

* unanimidad resolvió aumentar el capital y consecuentemerite reformar los. 

estatutos.- “TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

| ESTATUTOS.- El «señor Coronel de Estado Mayor O Milton Guillermo 

  

Córdova Albán, en su calidad de Gerente General y Representánté Legal 

de la Compañía. "LA - CUADRA COMPAÑÍA INMOBILJAIRIA Y 

COMERCIALIZADORA SOCIEDAD ANÓNIMA, “INMOSOLUCION", 

“declara que se aumenta el Capital de la compañía a SEISCIENTOS 

CUARENTA Y 'UN MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE. 

    

yq  -_->- AA 

AMERICA, dividido en seiscientas cuarenta y un mil acciones de un dólar 
— 

cada' una, Ordinarias y. nominativas, iguales e indivisibles y se reforman * 
    

los. siguientes artículos sociales, ' los cuales en adelante dirán: . 

“ARTICULO QUINTO. - CAPITAL..- El capital suscrito y pagado” de la 
AA 

compañía es de SEI EISCIENTOS CUARE A UN MIL DOLARES DE 
AA 
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. propútción; d su “valor págado a 'vóta en ly jufta “Genisrál y a pariéáipar bñ.. 

e (ás. útilidades « Y “a dos: “ornás “derechós; establecidos" en. la. Ley". - 

: Arm IGULÓ: DEC: mo Octavo. -Sgregar al fina, a Los constantes en lo. 

La piavisto. ón e articulo" “doscientos treinta y "cuatra! de la: Lay: de. 

. doscieritos achiénta por el “artículo doscientos treinta: y. ocho de la: a 

7 de Compañias" “ARTICULO VIGÉSIMO.. -SUprimase! sa pefisona: due ta-. 
Aer, 

“Junta dosigriar: Y 'susitiyase por. lo” “siguiente: “elegido por. ra ! 0 . 

: contiirrentes"- ARTÍCULO: VIGÉSIMO, -SEGUNDO.:: 'Sustitúyase' ar 

“artículo doscien: 3s Veinte y seis, or, “al articil doscientós trece de la”. 

Ley de: Compa ás" l : ART iCULO VIGÉSIMO OCTAVO. Cámbiese por el» 

“siguiente, "El Pr asidente o quien, haga sus veces q Hará las rento (ones . 
. l el 
del Directorio én tormaa tiensual”. ARTICULO TRIGÉSIMO:- Supcimaso: 

ES 

SEGUNDO; “Ariógar y dos iefalós- 2 Supóriar los. actos a. informes * 

der Estare eneial .l; Autorizar de: mariera, paridas lós móntos'- 

tor as Logo de 

os a “ARTICULO, TRIGÉSIMO QLINTO.- Suprimir Y aún- 

— indefinidamenteés *ARTICULO: * CUADRAGÉSIMO - "SEGUNDO: - : , s o 
> INTEORAGIÓN Y > PAGÓ vi CABITAL.- Ey capital suscrito y Págedo ds - A 

¿de coripanta es de SEiSCIENTOS CUARENTA Y UN. Ma, DOLÁRES DE 
Y E 

  

     
   



-DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS. 

NOTARIO 

UN NN o 7 : . o Ñ 

VIGÉSIMA QU QUINTA o] o LoS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. CUADRO DE princi: y 

>
 

  

DE APA mms o 
e C. ANTERIOR AUMENTO “CAPITAL NUMERO DE * 

La oo CAPITAL ACTUAL ACCIONES. 
os ¡SPA po USD 24, 000, oo 617,000; 00 641 .000, oe 641. 

67 ¿Por cuanto el detalle de estas resoluciones constan en el acta. de sesión 

7 - “extraordinaria y universal de la Junta General de Accionistas efectuada el o 

o . 8 día veinte y. siete de mayo “del dos mil dos, solicita al señor notario se la 

- 3 : - protocoliés como habilitante el acta de. dicha Junta. - “CUARTA: 

. dor, DECLARACIÓN. El señor Coronel de Estado Mayor o Milton Córdova” 

Ñ ' .Albán,, a. nombre y en representación de la compañía “LA CUADRA 

-13 . COMPAÑÍA INMOBILIAIRIA Y . COMERCIALIZADORA SOCIEDAD 

13 o ANÓNIMA, INMOSOLUCION”, declara bajó juramento sobre la correcta 

| 14 intégración del capital.- Que el aumento de capital social. se paga . 

15 cf mediante capitalización de. uflidades de los años dos mil noria / 

16 . 

  

  

  

  

A— 
- noventá y nueve, dos ensación de créditos       
    17 con reserva legal e igualmente que los accionistas han ejercido el 

2181 derecho preferente. que les otorga la Ley, para suscribir y pagar las 

19. acciones en él aumento de capital “actual; y que pará este acto se han 

. 20, observado los preceptos legales pertinentes - Además declara bajo 

  

| ca: juramento que a la presente fecha su representada ño es contratista del. 

22; Estado: 0 de sus instituciones. Todos los accionistas qué “suscriben el. 
  

    o ms 

23 presente aumento de S capital són de nacionalidad ecuatoriana.- QUINTA: 

24  AUTORIZACIÓN..- Queda - autorizado el Doctor Héctor Cevallos 
  

25 Fernández para que realice todos los trámites que sean necesarios hasta - 

26 obtener la aprobación y registro de la presente escritura pública.- Usted, - 

| 27 -señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 

28 plena validez. del presente instrumento público.-- HASTA AQUÍ LA 

Dirección: Av Amazonas No. 1429 y Colón 
Edificio: España 4to. Piso - Oficina No. 46 

Teléfonos: -2905-475 / 2905476 Celular 099730-174 
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Quito, 8 de Agosto del 2001 

Señor Coronel EM (SP) 
MILTON GUILLERMO CORDOVA ALB 
Presente 

  

De mi consideración: 

Me es grato notificar a usted señor Coronel Miltón Guillermo Córdova Albán, que el 
Directorio de la compañía LA CUADRA - COMPAÑÍA INMOBILIARIA Y 
COMERCIALIZADORA S.A. INMOSOLUCION, en sesión celebrada el día de hoy, 
resolvió reelegir a usted como Gerente General de la compañía, por el el período estatutario de 

dos años. e. 

A 

Ñ Í Enel ejercicio de sus atribuciones le corresponderá a usted la representación legal, judicial 
Rf y extrajudicial de la empresa, actuar como secretario de la Junta General y del Directorio de 
de de empresa, a más de las otras atribuciones constantes en el estatuto de la empresa. » 

E
 

La compañía LA CUADRA COMPAÑÍA INMOBILIARIA Y COMERCIALIZADORA 
E S.A, INMOSOLUCION, se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario 
ñ A Décimo Sexto del Distrito Metropolitano de Quito, el 13 de enero de 1999, siendo aprobada 
Ñ por la Superintendencia de Compañías el 27 de enero de 1999, mediante resolución No. 
ñl 99.1.1.1 00239. La escritura de constitución de la compañía, se inscribió en el Registro 

, Mercantil del cantón Quito, el 30 de Julio de 1999. 

Con fecha 24 de Abril del 2000 se reforman los Estatutos de la Compañía la Cuadra 
Compañía Inmobiliaria y Comercializadora S.A. Inmosolución, ante notario primero del 

Cantón Quito Dr. Jorge Machado Cevallos e inscrita el 28 de Agosto del 2000; en la parte 
> Telativa al nombramiento de GERENTE GENERAL dice textualmente: SECCION 
E) TERCERA; DEL GERENTE GENERAL; ARTICULO TRIGESIMO CUARTO: 
E NOMBRAMIENTO Y ATRIBUCIONES " El Gerente General será nombrado por el 
E Directorio, de una terna presentada por el Presidente de la Compañia". 

> 

A 
A 

e 
y
e
 

A
e
 

E 

    

    

  

; Aprovecho la oportunidad para desear a usted éxito en el desempeño de sus funciones. 
ps dejar constancia de su aceptación, al pie del el presente documento. 

      
Al DEB BRIGADA 

> E DEL DIRECTORIO DE INMOSOLUCION S.A. 
1 10033266-5



  

En la ciulad de Quito, con ésta fecha, y previo conocimiento del nombramiento quey 
antecede, doy mi aceptación.    

   

  

CORDOVA ALBAN 

GE 7 209189-1 

Con esta fecha queda inscrito el presente 
documí ato bajo el N2_6 8.97 del Fe siró 
de Nomoramientos Tome 

e Quisa USER eO a 
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ACTA No. 27-05-02- 8A DE LA SESION EXTRAOADINAS A) 
UNIVERSAL DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPARA 
“LA CUADRA COMPAÑÍA INMOBILIARIA Y COMERCIALIZADORA SÑA 
INMOSOLUCION.”, EFECTUADA EL DIA LUNES 27 DE MAYO DEL 2002)    

a 

En Quito, a los veinte y siete días del mes de mayo del dos mil dosÚa li Ys Hace Ce 
horas, en el domicilio principal de la Empresa ubicado en la Av. Fernáidlez : 7 

Salvador s/n y Machala, Edificio Parque Inglés, local 33, se reúnen las 
sigulentes personas: El señor General de Brigada Octavio Romero Ochoa, el á00 006 

calidad de Director General del Instituto se Seguridad Social de las Fuerzas o 
Armadas ISSFA, propietario del cien por clento de la totalidad del capital 

pagado de la compañía, y el señor Coronel EM (ER) Milton Guillermo Córdova 
Albán, Gerente General y representante Legal de la Compañía. 

Actúa como Presidente el señor GRAB. Octavlo Romero Ochoa y como 

Secretario el señor Coronel EM (3 Milton Guillermo Córdova Albán. 

La Presidencia solicita que Secretaría constate el quórum. Luego de diez 
minutos Secretarla certifica la presencia del clento por ciento del capital pagado 
y así lo hace constar en la lista de asistentes que pasa a formar parte del 

expediente de esta seslón. 

Se da Inicio á la seslón proponiendo el siguiente orden del día: E 

1.- Aumentar el Capital de la Compañía a seiscientos cuare y un ml 

dólares de los Estados Unidos de América mediante capiialización de 
utilidades de los años 1999, 2000 y 2001, compensación de créditos y 
con reserva lega 
2.- Reformar los estatutos de la Compañía 

3.-Autorizar al señor Coronel EM (O Milton Guillermo Córdova Albán, 

para que otorgue la escritura pública de Reforma de Estatutos y 
Aumento de Capital. 
Con lo cual la Presidencia, slendo las doce horas quince minutos, declara 

instalada la sesión y dispone tratar los puntos de esta sesión: que es necesarlo 
el aumento de capital de la compañía a seiscientos cuarenta y un mil dólares de 
los Estados unidos de América, y a la vez aumentar el número de acclones a 
selsclentos cuarenta y un mil, por un valor nominal de un dólar cada acclón, lo 

que obliga a la vez a reformar los estatutos de la misma. El Aumento de capltal 
se lo hará de la siguiente manera: 

a) Ochenta y ocho mill ochocientos setenta y nueve dólares de los Estados 

Untdo: mérica con velnte centavos de dólar, mediante capltalización de 

utilidades de los años 1999, 2000 y 2001.   

b)“Quintentos veinte y slete—mal dólares de los Estados Unidos de América 

mediante compensación de créditos. 
c) "MiTciento_velnte dólares de los Estados Unidos de América, con ochenta 

centavos de dólar, con reserva legal. 
  

Además resuelven reformar los Estatutos. 
Finallzada la Intervención del señor Presidente, la sala delibera y adopta en 

forma unánime las siguientes resoluciones: 
PRIMERA.- Aumentar el capital de la compañía a selsclentos cuarenta y un mil 
dólares de los Estados unidos de América, y a la vez aumentar el número de 
acclones a seiscientos cuarenta y un mil, por un valor nominal de un dólar 
cada acción, lo que obliga a la vez a reformar los estatutos de la misma. El 

Aumento de capital se lo hará de la siguiente manera:



a) Ochenta y ocho mil ochocientos setenta y nueve hase de los Estados 
Unidos de Arr.árica con velnte centavos de délar, mediante capitalización de 
utilidades de los años 1999, 2000 y 2001. 
b) Quinientos veinte y slete mil dóláres de los Estados Unidos de América 

mediante com; ensación de créditos: 
Cc) Mil ciento uelnte dólares de los Estados Unidos de América, con ochenta 
centavos de dúiar, con reserva legal. 
SEGUNDA.- Aprobar el nuevo cuadro de integración de capital: 

ACCIONISTA C.ANTERTOR AUMENTO CAPITAL NUMERO 
CAPYTAL ACTUAL / ACCIONES 

ISSFA USD. 24.000 070./ 641.000 641.000 

TERCERA.-  leforma de los Estatutos de la Compañía, en los siguientes 

artículos los tr. smos que dirán: 

o QUINTO.- CAPITAL.- El capital suscrito y pagado de la compañía es 

q de SEISCIENTOS CUARENTA Y UN MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
Y€S AMERICA, dividido en selsclentas cuarenta y un mil acciones de un dólar cada 

una, ordinariaz y nominativas, iguales e indivisibles”. | 

“ARTICULO SEXTO.- ACCIONES.- Las acclones serán nominativas y ordinarias 
las cuales est:.rán numeradas desde el cero al selscientos cuarenta y un mil 

inclusive. Cad: acción da derecho en proporción a su valor pagado a voto en la 
Junta General y a participar en las utilidades y a los demás derechos 
establecidos e:. la Ley”. 

ARTÍCULO DECIMO OCTAVO.- Agregar al final, “Los constantes en lo 
previsto en el artículo doscientos treinta y cuatro de la Ley de 
Compañias”; 

ARTÍCULO DÉ:: :IMO NOVENO.- Sustitúyase el artículo doscientos ochenta por el 

'ortículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañias”; 
ARTÍCULO VIG ÉSIMO.- Suprimase “Ya persona que la Junta designare”, y y 

sustitúyase pc. * lo siguiente “Elegido por los concurrentes”; 
ARTÍCULO VIG ÉSIMO SEGUNDO.- Sustltúyase el artículo doscientos veinte y 

sels, por "el a Tículo doscientos trece de la Ley de compañias”; 

ARTÍCULO VIG ÉSIMO OCTAVO.- Cámblese por el siguiente, “El Presidente o 
quien heage sus veces fijará les reuniones del Directorio en forma 
mensual”; 
ARTÍCULO TR.GÉSIMO.- Suprimase * de por lo menos dos”, y agregar 
“simple”, 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEGUNDO.- agregar dos literales: “¿) Supervisar los 
actos e informes del Gerente General, j) Autorizar de manera periódica 

los montos máximos en los que el Presidente y Gerente General de la 
Compañía potlrán obligarse”, 
ARTÍCULO TR:3ÉSI MO QUINTO.- Suprimir yeso indefinidamente”, 

ARTÍCULO CL,¡1DRAGÉSIMO SEGUNDO.- INTÉGRACION Y PAGO DEL CAPITAL.- 
El capital susciito y pagado de la compañía es de selscientos cuarenta y un mil 

dólares de lc: Estados Unidos de América. CUADRO DE INTEGRACION DE 
CAPITAL: 

ACCIONISTA C.ANYERIOR AUMENTO CAPITAL NUMERO 
CAPITAL ACTUAL ACCIONES 

ISSFA USD. 24,000 617.000 641.000 641.000



000007 

QUINTA.- Autorizar al señor Gerente General para que suscriba la escritura 
pública de aumento de capital y reforma de estatutos. 

No hablendo mas asuntos que tratar la Presidencia levanta la sesión a las 

12h30 y a renglón seguido concede un receso para la redacción del acta. 

Luego de velnte minutos se da lectura del acta; al término de lo cual queda en 

consideración y se la aprueba por unanimidad sin modificaciones. 

Para constancia firman: 
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CIAV] 10 | ROMERÓ OCHOA ARON y Le LBAN 
MER AL pa BRIGADA LORONEL EM a 

GERENTE GENERAL 
CyÓ SECRETARIO AD HOC 
110033266-5 C.C. 17/0209189-1 

Se otorgó ante mi Doctor Felipe Iturralde Dávalos, Notario Vigésimo Quinto del 

Cantón Quito, y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, 

debidamente firmada y sellada el diecisiete de octubre del año dos mil dos. 
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ZON: Dando «: amplimiento a lo dispuesto en el Artículo Segundo de la Resolución 
número: 02.0... J. 3815 dada por el Doctor Roberto Salgado Valdez, Intendente de 
Compañías de Quito de la Superintendencia de Compañías, el 23 de octubre de 
2002, tomé nc:a al margen de la matriz de la escritura pública de Aumento de 
Capital y Refurma de Estatutos de la Compañía LA CUADRA COMPAÑÍA 
INMOBILIARIA Y COMERCIALIZADORA S.A, INMOSOLUCGIÓN, celebrada ante 
mi el 11 de octubre de 2002, de la aprobación de la misma que por la presente 
resolución hac:: dicha Superintendencia de Compañías. 

Quito, a 31 de octubre de 2002 
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NOTARIA DECIMO SEXTA000008 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

  

A NOTARIA DECIMO SEXTA DEL CANTON QUITO. RAZOÓN.— Con esta 

NOTARIA 16” fecha y al margen de la matriz de CONSTITUCION DE COMFARIA 

e 
VOM 

A COMERCIALIZADORA S.A. INMOSOLUCION, celebrada ánte mi con 

ANONIMA | , DENOMINADA LA — CUADRA COMPAÑIA INMOBILIARIA — Y 

fecha tree de enero de mil novecientos noventa y? nueve; 
QUITO - ECUADOR 2 o a 

tome nota “que el Aumento de Capital y Reforma de Estatutos 

han sido aprobados mediante resolución número 02<.0.1J.23015, 

emitida por el Doctor ROBERTO SALGADO VALDEZ Intendente de 

Compañias de Quito, con fecha veintitrés de octubre del año 

: . E O o 
dos mil dos.- Quito a, siete: de noviembre del dos mil dos. 
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ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

02.Q.1J, TRES MIL OCHOCIENTOS QUINCE del Sr. INTENDENTE DE 
COMPAÑÍAS DE QUITO de 23 de octubre del año 2.002, bajo el número 3898 «el 
Registro Mercantil, Tomo 133.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 

1773 del Registro Mercantil de treinta de julio de mil novecientos noventa y nueve, a 

fs. 2905 vta., Tomo 130.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la 

Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTOS de la 
Compañía "LA CUADRA COMPAÑÍA INMOBILIARIA Y COMERCIALIZADORA 
S.A. INMOSOLUCIÓN", otorgada el once de octubre del año 2.002, ante el Notario 

VIGÉSIMO QUINTO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. FELIPE ITURRALDE 
DÁVALOS.- Se da así cumplimionto a lo dispuesto en el ARTÍCULO TERCERO de 
la citada resolución, de cantormidad a lo establecida en e! Decreto 733 de 22 de 

agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo 

Ú año.- Se anotó en el Repertoria bajo el número 040497.- Quito, a diecinueve de 
noviembre del año dos mil das.- El, REGISTRADOR.- 

DR. RAÚL GAYBOR SECAIRA 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 

RG/mn.-


